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Así lo pronuncio, mando y firmo. D. Nimrod Pijpe Molinero, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Melilla.    
  
Y como consecuencia del ignorado paradero de ANDRÉS RODRÍGUEZ SAID, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.  
  
En MELILLA, a diecisiete de marzo de dos mil  veintiuno.  
 
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA   
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